
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

57 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00274-00 

Demandante (s):  Yolanda Trujillo 

Demandado (s):  PORVENIR S.A. 

Asunto:  Auto termina proceso por pago 

 
 
Se observa que el demandado PORVENIR S.A., según escrito que obra en el 
expediente digital (numeral 12 de la carpeta ejecutivo) aportó información de pago 
de las costas, lo cual era el único rubro por pagar, así como también, que el 
apoderado de la parte demandante solicita la entrega de dineros.  
 
Del expediente se desprende que la deuda por las costas, ascendía a la suma de 
$3.877.803,00 y que el pago realizado por la demandada PORVENIR S.A. en título 
466010001411852 es por un valor de $ 3.877.803,00, por lo tanto, sufragado el valor 
del crédito, se dispondrá la terminación del proceso por pago de la obligación, 
ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las 
diligencias.  
 
Por lo expuesto se, RESUELVE:  
 
 

1. DAR por terminado el proceso por pago de la obligación perseguida, por lo 
considerado.  

 
2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Por secretaría, procédase 

de conformidad.  
 

3. ORDENAR la entrega a la demandante a través de su apoderada la doctora 
LEYDI JIMENA MANRIQUE ALDANA identificada con cc 65.707.193 de 
Espinal, conforme al poder para actuar con facultad de recibir, el título No 
466010001411852 del 10 de diciembre de 2021 conforme a la parte motiva 
de esta providencia Por   secretaría, procédase   de conformidad 

 
4. Ejecutoriado este auto, archívese el expediente previas las constancias de 

rigor.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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